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POCA APRENSIÓN 

habiendo de por medio tantos y tantos obstáculos 
creados por debilidades y complacencias. Pero 

!i de esto á que uno -Ó \larios artículos de un Decreto 
11 il den al traste con otro ú otros artículos de una' Ley 
i fundamental, de lo uno á 10 otro \la un abismo de 
!, diferencia; eso ya no es una distracción, eso es ir 
í~ delíberadamente Contra los derechos que señaló , , 
" una ley previa; eso no puede pasar en buen sen
I tido jurídico; y, siendo esto un grave pecado de 
ji lesa ley, es imposible que ello. pase desapercibido 

Rara será la vez que, á raíz de la publicación de li por el legislador, ni menos aún por los que Sufren 
alguna disposición referente á primera enseñanza, 1" los efectos de esas disposiciones que revelan tan 
no tengan que salir los Maestros-los rurales so~ Ir poca aprensi6n en el legaleyo. 
bre todo-dando Voces de alarma, ora en la PrenM l' Ahora bien, ¿sería justo achacar estas ligerezas 
sa, ora en respetuosa instancia dirigida al Minis- I á nuestras supremas Autoridades? ¡No y mil veces 
terio, en súplica de que se reparen estos ó esotros i no! De esos embachados no debemos hacerles 
agravios, de que se desfagan estos ó esotros ir moralmente responsables, ¡porque no lo son! 
entuertos. l' ¿Pues acaso no hemos dicho que de nuestra ma-

Triste cosa es, en verdad, pero muy' segura, ! nigua legislativa primaria no es posible salir sin 
muy cierta. ¿Qué indica esto? Sencillamente: la I grandes dificultades? ¿Acaso hay trama más com
poca aprensión con que en primera enseñanza se ¡, plicada que la nuestra en ningún otro ramo espe-
legisló siempre. cial? No 10 creemos. Por esto, pues, ¿cómo hemos 

-¿Poca aprensión? ¿Pero usted se cree que es de exigir que nuestras supremas Autoridades, las 
cosa fácil penetrar y salir con bien, sin arañarse, materialmente .responsables,· estén al tanto, al 
sin rotos ni descosidos, de entre la manigua legis- getalle de toda nuestra complicada máquina legis-
Iati\la de primera enseñanza? ¡Ay, amigo mío, de 1ativa primaria? Esto sería exigir quizá demasiado. 
ese laberinto se sale con mil dificultades! Pero á quienes sí habría que pedir ciertas res-

causa. 

Muy justa sería esta objecci6n, muy en su lugar ponsabilidades era á los consejeros secretos de 
estuviera, si cuando salen á luz una, otra y otras Jos Ministros, á esa funesta plaga de nuestra ense-
disposiciones, éstas no vinieran á enredar más y ñanza, «plaga fautora de la mayor parte de las 
más la madeja, unas Veces inconsciente y otras »numerosas reformas que llenan tantas páginas 
conscientemente, con entero conocimiento de :, »del Diario Oficial, sin surtir ningún efecto salu

II ;::.dable en el desenvolvimiento de la cultura espa-
, 1 

', .• '1.. ;¡.ño a», como muy bien decía, há poco, un ilustra-Nada nos extrañara que alguna vez, por descui
do, por ligeras distracciones sufridas en las COn
cordancias de unas con otras disposiciones, se 
cometieran algunos errores de mayor ó menor 
bulto; nada tendría esto de particular y menos aún !! 

, ' 
,i I 
, I 
1 , 

do articulista. 
Sí, entendemos que muchas veces se burla por 

esa plaga la buena fe de nuestras supremas AutoM 
ridades. 
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¿Cómo, si no, saldrían en ese diarío ciertas 
cosas agresivas á la Ley? ¡Imposible! 

y los Maestros perjudicados claman, y claman 
en el desierto, porque, ¡quién sabe si esas quejas, 
esos clamores, llegarán hasta donde se envían la 
mayoría de las veces! 

De aquí, sin duda, ha partióo la feliz idea de un 
distinguido y culto Maestro-nuestro particular y 
querido amigo el Director de La Escuela Nacio
nal, de Badajoz-Ia feliz idea, digo, de solicitar 
audiencia ante el Sr. lvlinistro y llevarle, en prop~a 
mano, las peticiones más s~lientes que gran parte 
del Magisterio tiene formuiadas. ¡M.uy bien hechol 
¡Muy digno de aplauso! 

Tan justas se creen esas peticiones, esas ac1a· 
raciones, por el Magisterio formuladas, que, de no 
acceder á ellas cual se pide, posible será se llegue 
á 10 Contencioso; esto se dice. 

¡Muy bien hecho! ¡Muy digno de aplauso, tam
bién! 

Se habla, sí, de la vía contenciosa, una \lía por 
la que apenas transita el Magisterio !preterido ..... 
iY debiera caminar, debiera utilizar esa vía con 
más frecuencia que hasta ahora la ha utilizado! 
Así, quizá se pusiera más cuidado, más atención, 
cuando sobre primera enseñanza se legisla. Así, 
quizá, se e\litarán, ¡Jor ejemplo, Reglamentos de 
provisión c'Omo el de 15 de Abril de 1910, Regla~ 
mento que por 10 ridículo, por 10 grotesco, por los 
derechos que lesionó, nos puso bien de mani
fiesto ..... la poca aprensión de la gran frescura 
de las consejeros seCretos que tal engendro con
feccionaron; engendro con vistas al favoritismo, á 
la pedigüeñería, á la ridiculez, y, lo peor de todo, 
con artículos lesivos á las más rudimentarias ideas 
sobre el derecho y sobre la justicia ..... ¡Claro, se 
trataba de Maestros y con éstos siempre se quedo 
bien! ¿Qué importa, pues, que los derechos de una 
buena parte del 1'vIagisterio queden por los suelos? 
Para eso son Maestros; y, siendo Maestros, chi
llarán se quejarán, sí, pero nadie les hará caso, , . 
porque al fin, .... ¡son Maestros de Escuela! Esto
pensarán los secretos consejeros. 

Empero hoy que tenemos al frente un Ministro 
y un Director general de primera enseñanza pro~ 
picios á oir al Magisterio en sus justas pretensio
nes, posible será, es indudable, que no pasen los 
embuchados que alguien-jDíos sabe quién!
ha introducido en algunos artículos del novísimo 
Reglamento de provisión de Escuelas. 

lOe esto se encargarán algunos Maestros! 
Maestros rurales, sí; Maestros que alguien

quizá de la propia familia-cree en Babia y que 
no saben legislación de primera enseñanza. 

I ! 
" Pasaron ya aquellos tiempos; hoy estamos todos 
'1 á mayor altura que muchos se creen. 

y el Magisterio rural sabrá poner los pun~os 
sobre las íes; sabrá hacer valer Sus derechos 
COn arreglo á lo que marcan las leyes vigentes , 

<, en la materia. 
Sépanlo los desaprensÍ\l os y sirva de a\'iso á 

los burlados en su buena fe. 
M. JvL-\RTÍX COFR.~DE. 

16 de NO'Jiembre de 1911. 

• 

HACIA LA REFORMA 
Desde que 'vino al Poder el Gobierno Hberallos 

problemas educativos están á la orden de! día. El 
Sr. Barroso, iniciando la formación del escalafón 
del magisterio primario; el conde de Rbmanones, 
estableciendo las Escuelasgraduadas, reorganizan
do la inspección escolar, creando el Instituto Na
cional de Ciencias, eJ Centro de Estudios His
tóricos, el Patronato y Residencia de Estudiantes, 
etcétera, etc.; el Sr. Burell, llevando á ·Ia ley de 
presupuestos el compromiso de establecer el suel
do mínimo de 1.000 pesetas para jos Maestros de 
las Escuelas públicas; el Sr. Salvador, con sus 
Decretros de 25 de febrero último, son categórica 
demostración de esa preferencia que se concede á 
los problemas de la cultura popular. Sígueesa mar~ 
cha el Sr. Olmeno, desde que en· el mes de Abril 

1'1 se encargó de la cartera, como se demuestra ple
namente con su Decreto sobre mutualidad escolar, 
el de enseñanza de adultas, el de la Escuela Su
perior del Magisterio, el de provisión de Escuelas 
estableciendo definitivamente y por primera Vez el 
avancement sus place. . 

Hay que ir radicalmente á la dignificación social 
del Maestro de Escuela; especialmente en la po
blación rural, acabando antes con los sueldos 
irrisorios de 500 pesetas al "año. Mientras no se 
acabe con ellos serán poco menos que inútiles 
muchas reformas y todas las ansias de mejora. 

11 Ascienden hoy los Maestros que tienen menos 
" de 1.000 pesetas á unos 15.000; no es posible as-

1
1, cenderlos todos en un año. Alguna de las Asocia~ 
, ciones de Maestros pedía no hace mucho tiempo 

que se verificase el ascenso en diez años; pero el 
Gobierno, anheloso de solucionar este problema 
en mucho menos tiempo, aspira á que la transfor~ 

,i mación de los sueldos se haga en plazo de tres ó 
cuatro presupuestos, y á este efecto lleVará al 
próximo la cantidad necesaria para prOCurar el as
censo de cuatro ó cinco mil de esos funcionarios. 

Pero no basta COn mejorar la condición econó
mica deI personal: es preciso además mejorar los 

¡locales. 
! Para realizar todo esto se aspira á la aprobación 

de una ley análoga á la de caminos \'ecinales, que 
I permita levantar en plazo ocho, diez ó doce anos 
li unos míllares de Escuelas, que todos los amantes 
1: de la cultura, de la infancia y del buerínombre de 
t! España están reclamando. Será ésta una de las 
L iniciativas más fecundas y mejor recibidas por la 
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II opinión y una prueba demostrath'a de que el Go-
bIerno no abandona ni un momento los problemas II 
de la cultura. 1I 

En otro orden de esta misma cultura popular :¡ 
aparece la enseñanza técnica de obreros y ¿" ella il 
se dedicará en el próximo presupuesto una cantl- il 
da9 :-espetable para dotar las Escuelas de Artes y " 
qfiClOS de todos los recursos y medios, maquína- Ii 
na, talleres y personal. , ¡i 

; ! 

para gastar 50 millones de pesetas en forma aná
loga ¿ Jo dispuesto para la construcción de cami
nos \~ecinaJes_ 

(De La Educación). 

HACIA LOS PRESUP1.;"ESTOS 1 i 
l! La Gaceta del 4 publica el Escalafón definitivo 
ji de Maestros con arreglo á la situación en 1.0 de 

Habrá uno extraordinario, exclusivamente en- ' Enero de 1911. 
caminado á la construcción de Escuelas. !t De ellos resültan cerradas con el número 151a 

¿Cuáles sOQ las bases de este Presupuesto ex- " categoría primera; con el 171a segunda, ocuvan-
traordinario? ··:r do el número 15 D. Manuel Peñin; con el 52 le: 

Aún necesítase ~er el proyecto en Consejo de :'; tercera categoría; con e199 la cuarta; COn el 46 
Ministros; está muy esbozado todavía pero creemos ,i la quinta, y con el 68 la sexta, de Maestros su
no equivocarnos al afirmar que á él se llevará aldO ' periores. 
de lo que en los caminos vecinales se ha lJe\iad~ á 1: De A1aestras superiores queda cerrada con 14 
efecto en Obras públicas. il la segunda categoría (no hay variación en la prí-

También en lo concerniente á Institutos habrá i:' mera); con 25 la tercera; con 50 la cuarta; con 25 
en presupuestos alguna novedad. Pero aÚn es i: la quinta, y con 18 la sexta. 

" pronto para hablar de ello. i! De Maestros elementales quedan: la primera 
Las Escuelas profesionales son una preocupa- il categoría con 55; la segunda can 224, ocuvando 

ción del Sr. Gimeno. 1',1 D. Félix Arranz el 212; la tercera con 146· la 
En el orden artístico, hay que hacer también cuarta 274, ocupando D. Gil Margañón el 'nú-

algo en el presupuesto próximo. :1 mero 259; la quinta con 1.044, y la sexta con 
Los estudios del Real conservatorio de Música 1

1 
2.703, ocupando el número 1.038 D. Manuel J. 

y Declamación hay que reorganizarlos, y en la Hoyos, el 2.557 D. Felipe Fernández (que fidura 

N:~~~la de Pintura terminar sus aulas, que hoy no 1, ~~~~ta~?o l~~b~~~~¡~ ~f ~.~12c~~, J~a;'}~~~r~ 
El Museo de Arte Moderno debe asimismo cum- I nández. 

plir con un deber artístíco nacional. De Maestras elementales quedan: la primera 
El Sr. Gimeno tíene propósitos de hacer una categoría con 55; la segunda COn 189; la tercera 

nueva ley de enseñanza; mas como han sido tantas Con 145; la cuarta con 271, ocupando el 265 doñá 
las leyes, decretos y disposiciones de toda índole María Concepción Quemada; la quinta can 952 
que sobre la enseñanza se han dictado, el Minis- Y dos sustituciones, y la sexta Con 2.588. 
tro ha creído con1.1eniente conocer primero 10 que En los escalafones de Maestras de párvulos 
existe vigente en cada ramo de su departamento. ,1 quedan: en primera-categoría 20; el! segunda 47; 

A este fin ha encargado á todos los Jefes de en tercera 50; en cuarta 105; en qumta 115 yen 
sección que revisen lo legislado en Jos asuntos que sexta 103. _ ' 
á cada cual competen y expongan con claridad lo En el mismo periódico oficial, con fecha 8, se 
que en cada materia rige, así como el resultado publican las altas y bajas ocurridas desde 1.0 de 
de la ley vigente en cada particular. Pero una ley Enero de 1911 al 51 de Marzo siguiente. 
sólo un Gobierno nuevo sin problemas hondos: En ellos Vemos altas: 4 en 1.625; 5 en 1.550· 5 
puede presentarla y obtenerla. en 1.075; :5 en 2.000; 7 en 1.650; 17 en 1.575· 65 

En suma, dícese que se llevará al presupuesto en 1.100, y 57 en 825, de los Maestros. Son baja:-
de primera enseñanza un aumento de unos dos 1 de 5.000; 1 de 2.750; 2 de 1.650; 6 de 1.575· 
millones y medio de pesetas, próximamente, sobre 10 de 1.100; 14 de 825, y otros 11 en diferente~ 
lo que ya se pedía en el mes de Mayo. categorías. 

Sin perjuicio de dedicar algo á la mejora de las De' párvulos hay una baja de 2.000 pesetas. 
categorías elevadas, hay el propósito de ele1Jar el Varían de situación 80 Maestros, entre ellos don 
sueldo de 1.000 pesetas á todos los Maestros que Juan Mayordomo, de Guriezo, que cesa en dere-
ahora tienen menos en plazo' de unos cuatro chos limitados. 
años. De las Maestras son alta: 1 de 1.900; 6 de 

A este efecto se crearán en el próximo presu- I 2 de 1.550; 6 de 1.075; 7 de 2.000; 6 de 
puesto unas 4.000 plazas de 1.000 pesetas, á las i ' 20 de 1.575; 64 de 1.100, y 1 de 825. Baja 
cuales irán pasando los actuales Maestros de 625 ,. son: de 2.750; 2 de 2,000; 1 de 1.650; 2 de 1.5-75· 
yde500 pesetas, utilizando los medios que dis- ' 7de .100; 10 de 825, y6 de diferentes. catego: 
pone el último Reg!amento de provisión de Es- rías. De párvulos hay una baja de 1.650, y Varían 
c:.uelas. de situación 61·Maestras. 

Al propio tiempo se quiere abordar el problema 
de la construcción de edificios escolares. Para 
ello se piensa presentar á las Cortes apenas se 
abran, un proyecto de ley autorizando al Estado 
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EXAMEN ES EXTRAORDINARIOS 
La G"Jceta del día ro de! actual publica la siguiente 

Real orden del l\1inísterio de Instrucci6n pública, 
disponiendo: 

«l." Oue los alumnos oficiales de Universidades - . 
y demás t:l::ntros docentes á quienes falten una 6 dos 
asignaturas para terminar Su carrera 6 grado de 
enseñanza, podrán hacer la inscripci6n de matrícula 
con derechos ordinarios de la asignatura 6 asigna
turas durante el corriente mes de Noviembre con 
opción á examen extraordinario en el de Diciembre. 

Los Re:tores 6 Directores de establecimientos, 
oyendo al Claustro de profesores, constituirán los 
Tribunales y señalarán dia para estos ex."ámenes. 

2.° Los alumnos que ya estuvieran matriculados 
en una 6 dos asignaturas podrán utilizar la matrícula 
hecha para acoger5e á esta gracia, solicitándolo así 
de Jos jefes de los respectivos estabiecimientos. 

3.° La gracia otorgada por Ir-: presente disposi. 
ci6n se hace extensh,a á los alumnos libres qee se 
hallen en iguales condiciones que los oficiales. 

4.° Debiéndose considerar estos exámenes como 
anticipación de los de 3.-hyo 6' Junio, Jos st:spensos 
en e!los no podrán repetidos hasta Septiem bre de 
1912.~ 

-·---0_--
Junto pmvincinl UH ProtHccifin H lo Inlmio 

y Hxfíncifin OH In mHnoicidüd. 

(CONCLUSIÓN) 

Pues algo así como nosotros; dejemos que la agri
cultura, la industria, el comucio, la ciencia, el arte, 
las actividades humanas todas se aprovechan de los 
hombres robustos y vigorosos y apliquémonos á 
transformar lo que no aprovecha en el trabajo, con 
lo cual daremos también nuevo valor á la vida, y 
convertiremos todo lo repugnante, el golfillo soea, el 
nválido desesperado, el anciano blasfemo, ya en un 
ciudadano educado y útil, ya en personas vigorizadas 
que abracen 10 que les reste de vida y la. muerte 
misma 6 con la alegría del vencedor 6 al menos con 
la tranquila afabilidad con que se recibe una visita 
inexcusable y anunciada desde hace mucho tiempo. 

Toledo 27 de 1Jayo de 1911. 

JI!!! DI PIGIIWÓllltllllllfUI ¡¡melÓl DE LI YRlDl!lllD 

ppesupuesto papa 1912. 

I."WRESOS 

~udado por la Asociación general de Cuidad 
y Junta de protección á. la infancia en el !fio ..• 

Donativo de! Colej?io de Ntra. Sra. de Jos Remedios. 
Calculado para el irupnesto sobre espectáculos en 

un afio ..................................... . 
Donativo de la Excma. Diputación .•••••.•.•••••. 
Don.!tlh·o de! Excmo. Ayuntamiento ••.•••...•••• 
Donativo de los Circulos de recreo de la capital •. 

;L;SOO 
60.000 

6.000 
1.000 
3.500 
3.000 --TotaL............ 6i .000 

I 
I 
! 

! 
I 
! 

1 , ' 
, i 
I ! • • 

i ! 
, 
• 

" 
" 

, 

GASTOS 

30 nHios en lactancia. ¡¡rtifie'al. ................ . 
370 niños de uest;;te, par.u!os ó madres l¡¡ptlmdo. 
P 'l· . ·d ara ropas ue os recaen nae! o~.... • ....•..•.•. 
300 niños de edad escolar ~canlina parll..1oa mismos) 
.:l.si;¡te.nci,l domíciHarL. á ",Ilf~rruod, lu"ilidos y 

anCiano" ..•....•.• ; ..••.................... 
G · , astos de Secte~arJa: ...•.•.•.••.• , ...•••.••••• 

TotaL •........ .••. 

Pesetas. 

8.250 
·10.700 

l.050 
lO.500 

6i .000 

Suponiendo que se puede contar con lo dd Colegio 
y que son 3.500 pesetas lo que hay en fondo; con 
esta cantidad se han elevado á 300 los niRos con 
cantina que en el estudio son 200. 

La Atitmética ~Rodriguez», aprobada 
de texto para Escuelas y Colegios de pri~ 
mera. enseñanza, es indiscutiblemente de lo 
más práctico gue se ha escrito para la in~ 
mediata .enseüanza de esa asignatura. 

Por ello la tienen adoptada casi todos 
los Sres. l\Iaestros de la provincia y bastan
tes de fuera. 

De venta en todas las librerías de Tole-
do, Talavera y Torrijas, por el precio de 
4~50 ptas. docena. 

Referente á la Asamblea. 
El Claustro de Profesores de este Instituto 

General y Técnico, á fin de contestar al Cuestio
nario, objeto de la Asamblea general de enseñanza, 
ha celebrado Varias sesiones, y después de un 
detenido examen, ha propuesto á la Superioridad 
un plan -de estudios para el Bachillerato, que le 
consideramos sumamente práctico, basado· en el 
método cíclico concéntrico. Hélo aquí: 

Plan de estu.dios. 

Asignaturas comunes á las Secciones de Letras 
y Ciencias" . 

Prir.ner año. 

Nociones de Aritmética y Geometría, tres lecw 

ciones semanales.-Gramática Castellana, tres 
íd., íd.-Geografía general, tres íd., íd.-Caligra
fía, dos íd., íd.-Gimnasia, dos íd., íd. 

Segundo año. 

Aritmética, tres lecciones semanales.--Nociones 
de Física y Química, tres íd., íd.-Latín, primer 
curso, tres íd., íd.-Geografía de España, tres 
íd., íd.-Caligrafía, dos íd., íd.-Gimnasia, dos 
íd., íd. ~ 

Tercer año. 

- Geometría, seis lecciones semanales.-Latín; 
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segundo curso, tres íd., íd.-Nociones de Historia 
Universal y de España, tres íd., íd.-Francés, pri
mer curso, tres íd., íd.-Dibujo dos id id -Ca
ligrafía, dos íd., íd.-Gimnasia,'dos íd.",'íd: 

Cuarto año. 

Algebra y Trigonometría, tres lecciones sema
naJe~.-:-Nocione~ de !iistoria Natural y Fisiología 
é Higiene, tres Id., ¡d.-Preceptiva y Composi
ción, tres íd., íd.-Nociones de LÓdica y PsicoJo
.gfa, tres id., íd.-Francés, segundo curso, tres 
íd., íd. --Dibujo, dos íd., id.-Gimnasia, dos id., íd. 

Asignaturas especiales de la Sección de Letras. 

Quinto añ.<:-_ 

Historia Universal, seis lecciones semales.
Historia Literaria y de las Artes, seis íd., íd.
Ampliación de Gramática Latina y Castellana, 
seis fd.,fd. - Nociones de Griego, tres íd., íd.
Gimnasia, dos íd., íd. 

Sexto afto. 

Historia de España, seis lecciones semanales. 
Lógica y Psicología, seis íd., íd.-Etíca y Rudi~ 
mentos de Derecho, seis íd., íd.-Gimnasia, dos 
íd., id. 

Asignaturas especiales delaSección de Ciencias. 

Quinto año. 

Algebra y Trigonometría, tres lecciones sema
nales.-Mecanica, dos íd., id.-Física, cuatro 
íd., íd.-Química, tres íd., íd.-Dibujo, tercer 
curso, tres íd.-Gimnasia, dos íd., íd. 

, 
Sexto año. 

Historia Natural, seis lecciones semanales.
Cosmografia y Física del Globo, tres íd., í~.
Técnica Agrícola é Industrial, seis íd., íd . .....:...Dlbu
jo, cuarto curso, tres íd., íd.-Gimnasia, dos 
íd., íd. 

A LO~ MAESTROS ' ESPERAN 
POR El f\UMENTO DE CENSO DF FOBLACJÓN 

Seda tarea muy larga y hasta impropia de esta 
publicación la de dar cuenta detallada de cúantos 
trabajos preliminares se hicieron para nombrar la 
Comisióo, medios de que ésta ha dispuesto para :u 
labor y resultados obtenidos, y aún más imp:-OplO 
encontrarnos hablar de ingruos y gastos de la Citada 
Comisióo. Por eso anunciamos á los compañeros á 
quienes se refiere el encabezamiento q1.!e imprimire
mos unas circulares en las que se narrará detallada
mente todo cuanto se ha hecho por mi campanero 
D. Julián Manzanares y por el que subscribe, ú:'1!.:os 
que formamos la repetidamente citada Comlslon, 
por voto de los interesados. 

I 

I 

I 

Encontrándose bastante delicado en su salud mi 
compañero Sr. 3.fanzanares, y no debiendo dejar que 
la iostancia con las firmas de los 166 adberidos dur_ 
miese el sueno de los justos, me decidí, 6 mejor di
cho, me decidieron á hacer el viaje! :Madrid yo s610. 
si bien ayudado en todo por el otro señor comis¡o
nado y por cuantos compañeros han podido hacerlo. 

Kuestros primeros pasos Jos encami:¡am05 á ver 
al Ilmo. Sr. Director ger:eral de Instrucci6n pública, 
quien el dia 26 de! corriente nos recibió y atentísimo 
escuchó nuestras pretensiones; mas, á decir verdad, 
no salimos bien impresionados de la entrevista, fun
dando su contraria opinión en que el Censo se apro
bará después de las disposiciones (5 de :Vlayo y 25 
de Agosto del presente año) que p:-ohiben nuestro 
ascenso. Tratamos de demostrarle que nuestro de
recho se basaba en un Cep.so anterior á las dos dis
posiciones citadas y que las leyes no pueden tener 
carácter retroactivo. Por tanto, nos creíamos con 
perfecto derecho al ascenso, claro está que sólo por 
esta vez, pues en Censos posteriores la categoría ya 
será personal y no de la Escuela. 

Recogimos después la opini6n de aq!.lellos que par 
su cargo en la carrera y por su vida periodística 
mejor nos podían aconsejar, y en poco discr<!paron 
sus respuestas: eNo son éstos-me dijeroo-momen
tos oportunos para lo que piden. Pesan muchísimas 
peticiones sobre la Direcci6n, y esto, unido á otras 
razones de índole especial y que no podemos exponer 
aquí, haéen que- esta épo~a sea la menos apropiada 
á su objeto. Trabajen sin cesar, pues son justos sus 
deseos. 

:oSi visitasen al senor ministro-siguieron d¡cien':' 
do-, creemos que cuando mucbo obtendrían algunas 
promesas que, hasta tanto que el Censo no se publi
que para toda Espafia, no se podrían traducir en 
disposición favorable.:> 

ConfOrmes con 10 que aotecede, damos por ter
roinadas nucstras gestiones en Madrid, y como la 
instancia no obra todavía en el :Ministerio por no 
haberla remitido aún la Junta provincial de Nava
rra, cuando tengamos noticia de su curso reanuda
remos nuestra labor 6. si así lo creen más oportuno, 
se nombrará otra Comisi6n oue se encargue del 

• 
asunto, pues nosotros no podremos dejar nuevamen~ 
te la Escuela y ,.-olver aquí. 

No terminaremos sin hacer antes pública manifes~ 
taci6n de nuestro agradecimiento al digno director 
de este periódico por insertar nuestros escritos y 
por el apoyo que en aquél ha encontrado la causa 
que defendemos. 

- LORENZO OLACUE. 

Real orden de 7 de Noviembre disponiendó que la 
Comisión organizadora del Escalafón g~neral 
Gel Magisterio primado considere como bajas en 
el mismo á los Maestros que en 51 de Marzo 
último hubieran cumplido la edad de 70 años. 

Publicada en la Gaceta la rectificación del Es-
calafón oeneral del MagIsterio de Primera epse
ñanza correspondiente al 51 de Marzo últlmo, 
base, ~na vez 'que sea d€:finitivo, para que la Co-
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misión encargada de este servicio forme la lista de 
los Maestros á quienes corresponde los ascensos 
con motivo dejas nuevas categorías creadas por 
el Real decreto de 25 de Febrero último; y con el 
Jin de evitar que por cualquier causa se retrase la 
e?l:pedición de Jos nuevos títulos, dando lugar á que 
dentro del actuaI ejercicio económico pudieran 
dejar de percibir los aumentos de sueldo aquellos 
á quienes legalmente les corresponde, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner: 

1.0 Que la Comisión organizadora del Escala
fón general del Magisterio primario al formar la 
lista de los Maestros á quienes corresponden por 
su antigüedad los ascensos, considere como bajas 
en el Escalafón á todos aquellos Maestros que en 
51 de Marzo último hubieran cumplido la edad de 
setenta años; en atenci6n á que, por virtud de lo 
dispuesto en el artículo 36 del Real decreto de 20 
de Diciembre de 1907, debieran haber sido jubi
lados. 

2.° Los Maestros que, contado setenta años de 
edad, no reunen veinte de servicios para alcanzar 
haber pasivo y han sido autorizados para continuar 
en la enseñanza hasta reunir este úitimo tiempo, 
se les considerará con derechos limitados para los 
ascensos. 

Del mismo modo se considerarán con derechos 
limitados á aquellos á quienes después de cumplir 
setenta añOs se les autorizó, por disposición es
pecial para continuar en el servicio activo, hasta 
reunir determinados requisitos expresados en las 
disposiciones referentes á .cada caso. 

5. o Los Maestros que á la fecha de esta Real 
orden tengan setenta ó más años de edad, reunan 
veinte anoS de servicios cuando menos y na tengan j 
instruído expediente de jubilación, quedarán de 
hecho jubilados sin declaración expresa para ello, 
pudiendo desde luego instruir los expedientes de 
clasificación en el plazo de seis meses, contados 
desde esta fecha, tiempo que conceden las dispo
siciones vigentes para ser bajas definitivas en la 
enseñanza. 

4.0 Los jefes de Sección de Instrucción pú~ 
blica cuidarán, bajo su responsabilidad, de que 
tenga el debido cumplimiento lo preceptuado en 
los artículos anteriores, á cuyo efecto remitirán 
con toda urgencia las oportunas partidas de naci
miento legalizadas. 

De Real orden, etc. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1911.-GIMENO. 

(Gacela 14 Noviembre.) 

----,...--,--::-. 
OTICIAS ~ "'" 

~ 
Enhorabuena. 

_ Se la damos de todo corazón á nuestro querido 
Director D. Saturnino Rodriguez, por el éxito 
alcanzado en las últimas elecciones para Conce
jales, en las que, por el tercer distrito de esta 
capital donde presentó su candidatura, obtuvo una 
núfrida votación á su favor. 

No queremos adelantar juicios; pero abrigamos 
la firme persuación de que el nuevo. Concejal esta~ 
rá siempre -al lado de cuanto pueda ser beneficioso 

pará Toledo y muy particularmente de aquello que 
se relacione con la enseñanza y los Maestros, á 
quien también felicitamos. 

Escalafón PfOoincial. 
Han sido incluídos en el Escalafón para el 

aumento gradual de sueldo los siguientes Maestros: 
2.:<' categoría: D. Pedro Gómez López, de Tole
do . .o.>.5.a categoría: D. Luis Fernández García, de 
ViIlaluenga; ambos por méritos y procedentes de 
otra provincia.-Antigüedad-, 2.:<' categoría: Don 
Francisco Morejón, de Val de Santo Domingo 
(áscenso).-5.a categoría: D. Manuel Rodríguez 
Delgado, de Urda (ingreso); y D.:<' Presentación 
1. Valenciano, de Yunclil1os, que procede de otra 
provincia. 

Socorros mufuos. 
La Comisión Central solicita el descuento de 

siete cuotas para los herederos de los socios fa
llecidos en el presente mes. 

posesión. 
Se han posesionado: D.a Araceli María Mendi

guchfa, Maestra interina de Lagartera, y D. a María 
del Carmen Marchena, sustituía de ViJlasequllla. 

Escuelas graBu·flaas. 
Se ha remitido al Rectorado una relación de las 

plazas de Maestras de Secci6n de Escuelas. gra
guadas conforme al R. D. de (3 de Mayo de 1910, 
que se hallan servidas interinamente. 

Habilitación. 
La Dirección general de 1.a enseñanza, solicita 

informe de la junta prOVincial en el expediente de 
devoluci6n de fianza de D. Felipe Vázquez, e~
Habilitado de Jos Maestros del partido de Escalona. 

Clasificación. 
D. Sixto Martínez Pastor, Maestro jubilado de 

OntígoIa, solicita la clasificación con el haber pa
sivo que le correSpOnda. 

InteriniBaBes. 
En la última convocatoria hecha por la junta 

provincial, han solicitado ser incluidas en la lista 
de aspirantes á interinidades las Maestras doña 
Luisa Fernández Navarro y O.a Vicenta Sánchez 
Jiménez, y por tanto, se hará nueva convocatoria. 

Rectificación. 
La Dirección general ha expedido nuevo título 

administrativo con 550 pesetas á favor de doña 
Agueda Lorente, sustituta de Torrico, quedando 
sin efecto el expedido anteriormente, y por el cual 
fué.nombrada para dicho cargo con el sueldo anual 
de 1.100 pesetas. 

Recurso. 
La Maestra de Almor6x, D.a Felipa Maria Sanz. 

recurre en alzada ante el Excmo. Sr. Ministro, 
contra el acuerdo de la Junta provincial negándole 
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el derecho al percibo de la diferencia de retribu
ciones. 

Escalafón. 
. Se ha remitído á la Dirección general las re1a

cI~nes del !110vimiento de personal ocurrido en la 
prImera qumcena del mes actual. 

En la La Escuela Nacional de Valencia 
. (~dijicante.-Los Maestro~ :ve! Inspector pro

Vmc;,al de pnmera enseñanza de Lérida se están 
pO~lendo Como digan dueñas, sin que, al parecer, 
lle\'e trazas de Concluir el tiroteo de frases mal 
sonantes, con que recíprocamente se obsequian. 

o N os?tros no estamos en el secreto de la cues
ti6n, OJ, sabemos de qué parte está la verdad; pero 
es un signo muy elocuente para deducir que ese 
Inspector se engríe al observar que los subordi
nados se rebelan 

Brindamos á Jos Maestros de Lérida una fráse 
que dió saludables resultados á este' Inspector 
cuando era Maestro auxílíar de la draduada aneja ¡, 
á la Normal de Granada. ~ 

Como no eran muy cordiales las relaciones 
entre J.efe y Auxiliar, éste, á toda reCOnVención 
de aquel, respondía invariable y estóicamente:-
4Usted es mijefe». 
. Excusado es decir qúe el Jefe se sofocaba inú

tIlmente y perdía el tiempo queriendo corregir al 
-que hoy quiere ser corrector. 

De modo que, ya lo saben Jos Maestros de 
Lérida. Ante las amenazas de ese Inspector no 
hay sino esgrimir el arma inventada por él: o¡:Usted 
es mi Jefe::;.. 

Sin perjuicio de seguir emplumándolo:z.. I 
i 

Relojería de EDUARDO élL'VélREZ 
COlllJEE.CI@. 23 W 25.--':il'CLEDO 

CASA FUXDADA EX ::tS=o 

Relojes extraplanos de Jos últimos modelos y de las 
mejores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
nique!, plata poro. Regt,¡ladores de pared 15 dias cuerda 
desde 50 pesetas. De 48 horas, tocando horas y medias: 
desde 20 pesetas. Reguladores de cuartos con timbres, 
gon~ y tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes decapri
cho, Koskopf é imitaciones. Despert2.dores. Cadenas. 

Esta casa recibe consrantem(mIe las últimas novedades. 

oran taller oe CDmPDsturas.--Serias garantfas. 
OPTICA 

Lentes y,gafas de todas clases de cristales y formas. 
Anteojos de cristal de roca garantizada, desde 8 pesetas 
Armaduras de oro, de oro chapado, acero y níquel. Lupas: 
Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Barómetros. Termó
metros. Aparatos de Física. Gemelos de teatro 6eme!os 
prismáticos de las mejores marcas. Se montan y'combinan 
anteojos por recetas de los Sres. Oculistas, para vistas 
a~ormales y operadas. Cristales sueltos, piezas de recam
bIO y composturas. 

Se remite á quien lo solicite interesante folleto muy útil 
para los que necesiten anteojos. 

ELECTRICIDAD 

Materi2.1 eléctrico de todas clases para Luz, Timbres y 
Teléfonos. Brazos, Arafías, Tu!ip2-s, Globos, Pifias y todo 
10 relacionado con este extenso ramo. Lámparas filamento 
metálico de las mejores marcas 'J para todos los VOltajes. 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. 

E. ALVAREZ 

Toledo-Imprenta y Librería de Mencr 

ANUNCIOS 

DE 

-
CELEDONIO JM:.A..RTIN 

Call~ del Comercio, núm. 53 (esquina á la de Belén), Toledo. 
"n,., 7 7 7 • ...... "'-' 

Sección Recrea:tiva.-Comprende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y mo!·almente r:onsiclerado. Se ven
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con 
plancha· dorada. . 

Título de las obras.-Faliola, La :Mu,ier Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No· 
vios La Gran Amiga, Veladas de San Petersbul'go, Mis Pl"isiones, Angela, Ama. ya ó los 
'Vas~os del siglo I rx, Ben Hur, Ultimos días de Pumpeya, Octavia, El Rosal de ~Iagda
lena, D.a Urraca de Castilla, Rafael, D.r.t.Blanca de Na",arra, Tigranate, El Hermano Pa
cifico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquja, Cuentos, Días Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua
rlo, El Sr. de CalceDa y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librería de RAFAEL GOMEZ-MENOR 
eOMERGXO. 57.-TObEDO 

__ ~,~,~L ____ a,,~, ____ '~'~'" 

En esta Casa, una de las más a"ntiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes~ 
tros~ un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente-
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.--:-Como los pre· 
dos son los más económÍcos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Pesetas 

Elis~o Recfús . • -Geografía Universal, (6 tomos) ..•. 
E. Vincenli .... -El Qnijote de las EscoeJas ..••. ' .• 
E, S<llana •••. ·.-Anuarlo df>l Maestro, para 1909 •.• 
8. Oalleja .. _: .-Diccionario ilostrado ....•...••••• 
V . .A starza . •.• -Trabajos man ual~a ••.•..•..•••••• 
B. Fernández,.-Lecciones de Geometria .........• 

24,00 
2,tiO 
2,00 
7,00 
200 , 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña eneiclopedia eleetl?o-meeáni

ea, que eomppellde los siguientes tomo~ 

l." ManurJ.! elemental de electric:de.d industda! ••••• 
2.· Manual practico del encargado de dinamos y mo-

, torea eléctrico".! •.••••.• , •.• ,' , ••••••••••.• : 
3." Pilas y acllmllhdores .... , ................... . 
4.0 Las cannllzaciones eléctricas ••••••••.••.••.•. , 
5." Fogonero conductor de máquinas de vapor ...... 
6.° El conductor de motores de gas y petróleo •••••• 
7." GIl!a práctica del alllmbrado eléctrico ......... . 
8.° El montador eleotricillta •..••• ' ••••.••••••• , ••• 
9." El transporte eléctrico de le.s fuerzas motoras •.• 

10." Redes,telefónicBs y cac:.panillas ••.•••.•••.•••. 
11.° Manual del electro-onímico •.••.•.•••••.•..•.• 
12.° La ?!t!ctricidad para todoe.-Aplic!l.cionee cli-

versal:.. ' ................................ . 

Ptll.S. 

1,<50 

J,50 
1,60 
J,50 
1,50 
1,511 
',60 
1,.>0 
150 , 
1,50 
1,tiO 

1,tiO 

B.. Urcsas .• ••• -Aritmética •.•..•.•.......•...•.. 
Lafu.~nte ...•.. -Hi¡¡torill. de EspafiA (25 tomos) •.•• 

Diccionario de la Real A.ce.demia 
(13.11 edición) ................. . 

E. Vera,., .•. . -Diccionario completo de Lengna 
c$!>tellana ..................... . 

4,50 
12500 , 
25,00 

• 
20,00 

L. A. BARRÉ. - Pequeñi enciclopedia ppáetiea de eons

tpueeión, que eomppellde los tomos siguientes: 

l." Movimiento de tierras, fundaciones, andamiajes. 
2." Materiales de construcción (empleo y resistencia) 
3." Fábric!!;s en general. •••..••••. ' •••...•.••.••• 
4." Carpínteria. de armar ••.••.•.•.•••••••..•...• 
6." Carpintería. de t:ll.lJer ......................... . 
6.° ConstrucciOnes metálicas .................... . 
7.° Cerrajería, ferreterí:ll. y obras metá.licas acce¡¡ori:ll.s. 
8.~ Pintura, vidriería, decoración, empedrados, em-

baldosados, ete ............... ' •••..••...•.• 
9." Calefacción, fumistería, ventilllCión, alumbrado 

y electricidad ... ' ....................... .. 
10.0 Distribución de agua, ¡¡aneamiento ••••••••••••• 
U," Cllbiertas y BUB accesorios ........... ' ........ . 
12." Leyes y reglamentos relativos á la cOnstrucción. 

Ptas. 

1,60 
1,60 
1,60 
',60 
1,60 
'50 , 
',60 

1,60 

1,50 
1,60 
1,60 
1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos Jde cinco pesehs mensuales. 

' .. 
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Esta Revista lacílíta á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

l!:a Bandera Profesional gestiona con insistencia cerca' de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el ím porte del aumento gradual. 

ba Bandera Profesional realiza gratuítamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestíona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituio y Escuelas Normales, etc. 

tia Bandera Pro~esional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noUdas de los 
Centros docentes r contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


